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Núm, 3,501

Gobierno General

ORDEN

Sanidad

Son numerosas las reclamacio
nes formuladas ante este Gobier
no General por diversos Ayunta
mientos y Colegios Médicos con 
motivo de haberse desplazado de 
su destino gran número de Médi
cos Titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria con propósito 
de prestar sus servicios en rela
ción con la campaña actual, Y 
esta circunstancia, aunque moti
vada por impulsos muy loables, 
determina grave quebranto en los 
servicios propios de aquellas pla
zas, con perjuicio, a la vez, de 
los compañeros limítrofes que 
evidentemente han de realizar un 
esfuerzo innecesario por tener 
que encargarse, como consecuen
cia, de varias de estas plazas 
constituidas frecuentemente por 
la agrupación de varios Ayunta
mientos y éstos, a las veces, for
mados por una población dise
minada.

Constituye lo expuesto, ade
más, una verdadera anomalía, 
pues qué los Médicos Titulares, 
alejados de sus plazas, en la ma
yoría de los casos no se hallan 
obligados a adoptar tal actitud 
por no depender de la jurisdic
ción militar, toda vez que ni es
tán encuadrados en las filas del 
Ejército, ni en situación de mili
tarizados, Por otro lado, el Co
legio Oficial de Médicos de la 
provincia de Burgos, solicita:

1,° Que se prohiba a 
dicos establecer contratos de sus 
servicios profesionales por un pe
ríodo de tiempo mayor que el 
que dure la guerra actual, supli
cando al propio tiempo, que 
aquellos contratos que hayan si
do estipulados con posterioridad 
a la fecha de 18 de Julio de 1936, 
queden anulados al término del 
estado anormal en que nos en
contramos,

2,° Que la dotación de las 
plazas de los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria pertene
cientes a aquellos Facultativos 
militarizados y que en tal concep
to se encuentran prestando servi
cios a la Patria, queden a benefi
cio del Estado, descontando en 
cada caso una cantidad que pue
da percibir como gratificación 
por gastos de locomoción el Mé
dico sustituto, siempre que éste 
no cobre integramente la consig
nación de la plaza que con carác
ter interino desempeñe.

Son tan atendibles, por lo jus
tas, tales peticiones, que resolver 
de conformidad con su enuncia
do, había de evitar un sinnúme
ro de discordias interprofesiona
les y entre Médicos y vecindarios, 
hallándose a su vez aquéllas de 
acuerdo con el espíritu que pre
sidió las disposiciones conteni
das en la Orden dé este Gobierno 
General, de 23 de Diciembre últi
mo, respecto de la sustitución de 
los Médicos de referencia en si
tuación de militarizados,

Y teniendo en cuenta de mane
ra primordial las necesidades del" 
servicio, al que por su índole hay 
que sacrificar toda conveniencia.

los Mé- ¡ una vez satisfechas aquéllas de 
carácter militar que las actuales 
circunstancias imponen.

Este Gobierno General, en ar
monía con lo expuesto, ha tenido 
a bien disponer que las interini-
dades y sustituciones de los Mé
dicos de Asistencia Pública Do
miciliaria sujetos a la jurisdic
ción militar que se hallen pres
tando sus servicios a la Patria 
fuera de su residencia oficial, ha
brán de regirse por las siguientes 
normas:

1,^ Por los Ayuntamientos se 
consignará en todos los casos en 
su presupuesto respectivo, la do
tación correspondiente a las pla
zas de los expresados Facultati
vos (aun cuando éstos perciban 
sus haberes con cargo al Presu
puesto de Guerra), debiendo ha
cer el ingreso correspondiente en 
la Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, con arreglo a disposicio
nes vigentes, cuyas cantidades 
constituirán un fondo común, 
que será invertido en la siguiente 
forma:

a) Cuando la plaza interina 
esté desempeñada por un Médico 
que tenga al propio tiempo otra 
plaza a su cargo y pertenezcan 
ambas al mismo Ayuntamiento, 
el encargado del doble servicio, 
percibirá como gratificación el 
25 por 100 de la dotación de la 
plaza acumulada,

b) Cuando las plazas desem
peñadas por el mismo facultativo 
pertenezcan a distintos Ayunta
mientos, el Médico interino en
cargado del doble servicio, perci
birá el 50 por 100 de la dotación 
de la plaza acumulada.

c) Cuando el Médico interino 
de una plaza fije su residencia en 
la demarcación de la misma y no 
se halle al propio tiempo desem
peñando otra plaza percibirá en 
su totalidad la dotación corres
pondiente a aquélla,

2,^ Las cantidades sobrantes 
una vez abonados a los Médicos 
interinos los haberes señalados 
en los apartados anteriores, se
rán distribuidas por la Junta de 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial, en la siguiente forma:

El 50 por 100 quedará a benefi
cio de aquellos Municipios que 
por su deficiente potencial econó
mico no hayan podido liquidar 
las atenciones de carácter sanita
rio correspondientes al ejercicio 
económico anterior, haciéndose 
al efecto la oportuna distribución 
proporcional en relación con los 
presupuestos de gastos; y el otro 
50 por 100 será destinado a la ad^ 
quisición de material sanitario 
para el servicio de las fuerzas 
combatientes,

3,^ Los contratos estipulados 
por los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria interinos 
con las familias pudientes, cual
quiera que sea la causa de la in
terinidad, sólo tendrán valor le
gal hasta la incorporación a la 
plaza de que se trate, del Médico 
a quien corresponda aquélla, en 
armonía con lo dispuesto por 
Orden de la Junta de Defensa Na
cional de 29 de Agosto de 1936, 
aclarada por la de este Gobierno 
General de 23 de Diciembre del 
mismo año, .

4,^ El nombramiento de Mé
dicos de Asistencia Pública Do-
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miciliaria con carácter interino 
tendrá lugar en todos los casos 
por la Inspección Provincial de 
Sanidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto por Orden Ministe' 
rial de 24 de Enero de 1936, pu
diendo prescindirse de la pro
puesta que establece la citada 
disposición en el caso de que 
aquélla no hubiese sido formula
da en término de tres días, a par
tir de la fecha en que hubiere 
sido interesada por la Inspección 
Provincial de Sanidad; debiendo 
verificarse en todos los casos la 
toma de posesión, conforme a lo 
dispuesto por Orden Ministerial 
de 30 de Agosto de 1935.

5.® Ningún Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, ni 
en propiedad ni interino, podrá 
desplazarse de su residencia, ni 
aún con pretexto de prestar ser
vicio con motivo de la campana, 
sin la debida autorización o li
cencia de la Inspección Provin
cial de Sanidad respectiva o de 
este Gobierno General, según los 
casos, en armonía con los pre
ceptos del artículo 18 del Regla
mento de 29 de Septiembre de 
1934 y Ordenes Ministeriales de 
29 de Agosto de 1935 y 18 de Di
ciembre del mismo año, con la 
excepción natural de aquéllos que 
se encuentren sujetos a la juris
dicción militar, en cuyo caso da
rá cuenta el Ayuntamiento a la 
Inspección Provincial de Sanidad 
respectiva, en término de tres 
días, a los fines de la presente 
disposición,

ó.'^ Por las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad se comuni
cará a este Gobierno General en 
cada caso, la militarización de to
dos los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria con plaza en la 
demarcación de las mismas, ex
presando la fecha de la militariza
ción y destino del interesado, así 
como el Médico designado inte
rinamente para la sustitución, de
biendo comunicar igualmente los 
datos referentes a todos los de
más Médicos del referido Cuer
po militarizados en la fecha de 
publicación de la presente Or
den,

7,“ Todos los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
desplazados de su destino co
mo consecuencia de la milita
rización, comunicarán a la Ins
pección provincial de Sanidad su 
reincorporación a la plaza res
pectiva, en término de tres días, 
una vez se hayan hecho car
go nuevamente del servicio de la 
misma,

8,® Las sustituciones que no 
sean motivadas por la militariza
ción de los Médicos interesados 
se regirán por los preceptos de 
las Ordenes Ministeriales de 11 de

Diciembre de 1935 y 31 de Enero 
' de 1936,

Valladolid, 22 de Agosto de 
1937, —El Gobernador General, 

! Luis Valdés.

Núm, 3,502

Secretaría de Guerra

ORDEN

Reclamación de haberes a prisioneros 
y evadidos

Para unificar todo lo referente 
a la reclamación de haberes de 
los prisioneros o evadidos del 
campo rojo, que se encuentren en 
los Camp(.‘S de concentración o 
formen parte de los Batallones de 
Trabajadores, se dispone lo que 
sigue:

Por cada Campo de Concentra
ción o Batallón de Trabajadores, 
se formulará en primero de mes. 
Documento de reclamación, que 
constará de lo siguiente:

1,” Balance de Guerra, análo
go al del extracto de revista. 
Partirá de lo correspondiente al 
mes anterior: altas, sumas, ba
jas y fuerza que pasa la revista, 
A continuación, irá un certifica
do de revista autorizado por el 
Comisario designado para pasar
ía al Batallón o Campo de Con
centración que formule el Docu
mento,

2,° Relación de altas ocurri
das en el mes anterior, con los 
siguientes datos: nombres, día 
del alta, número de días devenga
dos; total, pesetas, céntimos,

3,° Relación de bajas ocurri
das durante el mes anterior, en 
la que se consignará: el nombre, 
fecha de la baja, número de días 
que se deducen; total, pesetas, 
céntimos,

4,° Ajuste de haberes: que ex
presará lo que correspondió a la 
fuerza que revistó el primero del 
mes anterior, deduciendo luego 
el importe de las bajas y aumen
tando el de las altas ocurridas en 
dicho mes y total de lo que co
rresponde percibir en el mes. de 
la fecha.

Este documento, que formula
rá el oficial que designe el Jefe del 
Campo de Concentración o Bata
llón de Trabajadores, con el «vis
to bueno» de este Jefe, deberá en
viarse en número de cinco ejem
plares, antes del día 5 de cada 
mes, al Interventor civil de Gue
rra de revistas de la Unidad, a fin 
de que una vez examinados, firme 
el intervine en cada uno de di
chos documentos y les dé el cur
so reglamentario.

El documento original, que 
deberá estar reintegrado con los 
timbres correspondientes, será re
mitido por el Interventor civil 

citado, antes del día 10, a la 
Intendencia del Cuerpo de Ejér
cito respectivo, a fin de que 
sin pérdida de tiempo expida el 
correspondiente libramiento a 
nombre del Oficial que redactó el 
Documento de reclamación. En 
las relaciones y ajuste estampará 
su conformidad o reparos el Co
misario de Guerra,

La reclamación por este proce
dimiento se llevará a efecto desde 
el 1 del mes próximo; dicho mes, 
y el primero de cada ejercicio, el 
balance se pondrá a continua
ción de la lista de revista, nomi
nal y completa, idéntica a la de 
los extractos.

Burgos, 25 de Agosto de 1937, 
Segundo año Triunfal,-El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 28 
de Agosto de 1937),

Núm, 3,513

Secretaría de Guerra

ORDEN

Pensiones

Con objeto de evitar gastos y 
perjuicios que al servicio se irro
gan por el traslado de testigos, 
especialmente cuando pertenez- 
cen a Armas o Cuerpos Arma
dos y las dificultades para que 
éstos concurran en día y hora 
determinada ante la Autoridad 
Militar para el levantamiento del 
acta que determina el párrafo 1,° 
del artículo 6,° del Decreto nú
mero 92 (Boletín Oficial del Es' 
tado número 51) procede, para 
los casos en que los testigos se 
hallen ausentes de la Plaza en 
que tengan que efectuar su com
parecencia, se sustituya ésta por 
una declaración jurada suscrita 
por los mismos con el visto bue
no de sus Jefes o con el de la 
Autoridad Militar de su residen
cia, si fueren paisanos, y reuni
das las tres por el Gobernador o 
Comandante Militar de la provin
cia o punto de residencia de la 
persona interesada, formular el 
certificado que de ellas se deduz
ca, para que surta los efectos que 
señala el citado artículo.

Burgos, 24 de Agosto de 1937, 
Segundo año Triunfal, —El Gene
ral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 27 de 
Agosto de 1937.)

nmiiisiiiráLnHiiiciiii
Núm. 3.472

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorabledel señor

Inspector municipal Veterinario 
de Torrecilla de la Abadesa, y 
a propuesta de la Inspección 
provincial del Servicio, se decla
ra oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el pago 
denominado «La Guarda», del 
término municipal de Torrecilla 
de la Abadesa, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil, de 
fecha 3 de Julio último («Boletín 
Oficial» del día 16 de dicho mes).

Valladolid, 28 de Agosto de 
1937.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 3.474

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado lanar existente en el 
término municipal de Valdesti
llas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigen
te reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gace
ta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago denominado 
de «Las Cruces», señalándose co
mo zona sospechosa, una faja de 
terreno de 200 metros, a contar 
desde los límites de la zona in
fecta, donde se prohibe el acce
so de animales receptibles; como 
zona infecta el citado pago de 
«Las Cruces», y zona de inmuni
zación, la que determine el Servi
cio veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca de los ovinos sospecho
sos y su aislamiento y las que 
deben ponerse en práctica, las 
consignadas en el capítulo XVI 
del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 28 de Agosto de 
1937.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 3.497

Villaverde de Medina
Don Miguel Chueca Núñez, del 

Cuerpo Técnico Administrati
vo del Catastro de la Riqueza 
Rústica
Comisionado por el limo, se

ñor Delegado de Hacienda de 
esta provincia para formar los rCf
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partimientos de utilidades de di
cho término, correspondientes a 
los años de 1934, 1935 y 1936, en 
cumplimiento del artículo 510 del 
Estatuto Munioipal hace saber 
por medio de este edicto que 
el reparto correspondiente al año 
1935 estará expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento de dicho término, duran
te quince días hábiles, a partir de 
la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín» de 
la provincia, admitiéndose recla
maciones durante dicho plazo y 
tres días después en dicha Secre
taría,

Villaverde de Medina, 20 de 
Agosto de 1937, —Miguel Chueca,

_ _ _  11 í ] II s 11 c m
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,478

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
dér. Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa y par
tido de Medina del Campo,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago del 
importe del descubierto de obli
gaciones patronales por el Reti
ro Obrero Obligatorio por cuo
tas atrasadas e intereses legales y 
costas causadas, contra el patro
no don Pedro Gutiérrez Gonzá
lez, vecino de Velascálvaro, se 
saca a la venta en segunda y pú
blica subasta, con rebaja del 
veinticicinco por ciento del pre
cio de la tasación y con las con
diciones que a continuación se 
dirán, la finca embargada al mis- 
rúo como de su propiedad;

Una tierra sita en término mu
nicipal de Velascálvaro, al pago 
de Las Lastras o Vínculo, la cual 
mide una extensión superficial de 
una hectárea, 29 áreas y 91 centi
áreas; linda al Norte, con tierra 
de Justiniano Pastor Rodríguez; 
Sur y Oeste, con otra de Bonifa
cio Sobrino, y Este, con otra de 
Pascasio Gutiérrez, Tasada peri
cialmente en cuatrocientas pe
setas.

Condiciones

1,^ Se señala para el acto del 
remate, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle Gamazo, 1, el 
día treinta del próximo mes de 
Septiembre, hora de las once de 
su mañana,

2,^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación,

3.^ Que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
deljuzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bie
nes embargados, que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito y el de la presentación de 
sus cédulas personales -del co
rriente ejercicio no serán admi
tidos, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si las hubie
re, y los preferentes, al crédito 
de cuya exacción se trata, con
tinuarán subsistentes, entendíén- 
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate,

4,^ Que no se han obtenido 
los títulos de propiedad de la fin
ca objeto de la subasta.

Dado en Medina del Campo, a 
veinte de Agosto de mil nove
cientos treinta y siete, —Francis
co Camprubí, — El Secretario, 
Rafael Benito,

Núm, 3,479

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der. Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa y par
tido de Medina del Campo,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago del im
porte del descubierto de obliga
ciones patronales por el Retiro 
Obrero Obligatorio, por cuotas 
atrasadas e intereses legales y 
costas causadas contra el patro
no don Pedro Gutiérrez Gonzá
lez, vecino de Velascálvaro, se 
saca a la venta en segunda y pú
blica subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio de la tasación 
y con las condiciones que a con
tinuación se dirán, la finca em
bargada al mismo como de su 
propiedad:

Una tierra, sita en término mu
nicipal de Velascálvaro, al pago 
de El Barco, que mide una exten
sión superficial de 72 áreas y 17 
centiáreas; linda Norte y Sur, con 
tierra del conde de Canillas; Es
te, con otra de herederos de Pas
casio Gutiérrez, y Oeste, con 
Otra de Bonifacio Sobrino, Tasa
da pericialmente en trescientas 
pesetas.

Condiciones

1,^ Se señala para el acto del 
remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle de Gamazo, 1, 
el día treinta del próximo mes de 
Septiembre, hora de las once de 
su mañana,

2.^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación,

3,^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes embargados que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito y el de la presentación 
de sus cédulas personales del co
rriente ejercicio no serán admiti
dos, y que las cargas y graváme
nes anteriores, si los hubiere, y 
los preferentes al crédito de cuya 
exacción se trata, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado de las responsabilida
des de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del 
remate,

4,^ Que no se han obtenido 
los títulos de propiedad de la fin
ca objeto de la subasta.

Dado en Medina del Campo, a 
veinte de Agosto de mil nove
cientos treinta y siete.—Francis
co Camprubí. —ElSecretario, Ra
fael Benito.

imiiiiciOLoricinLfs
Núm. 3.445

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de contribuciones de 
la primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 

’ en esta Recaudación, por débitos 
de contribución rústica de los 

i años 1935 y 1936, y pueblo de 
! Herrín de Campos, he dictado la 
' siguiente
j Providencia.-Habiendo tenido 

efecto los embargos de las fincas 
1 de los deudores que a continua- 
;’ción se expresan, y no pudiendo 
; llevar a efecto las notificaciones 
' de embargo y demás diligencias, 
' por ser de domicilio ignorado, 
i hágase por medio de anuncio en 
! el «Boletín Oficial» de la pro

vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Muncipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del ar- 

Í tículo 154 del vigente Estatuto de 
, recaudación,
' Deudor, don Policarpo Gon

zález,—Débito, 6,62 pesetas.
* Una tierra en el término muni

cipal de Herrín de Campos, al 
pago Alto Guaza, de 36-09 áreas; 
linda Norte, Santiago Gil Alonso; 
Este, Angel Gago Gil; Sur, Ra
faela de Castro, y Oeste, Elías 
Redondo.

Deudores, doña María Ramírez 
Prieto y hermanos.-Débito, 17,38 
pesetas.

Una tierra al pago Carremayor 
de dicho término municipal, de 
37-72 áreas; linda Norte, Teófilo 
Delgado Sánchez; Este, camino 
de Villada; Sur, Elías Redondo 
García, y Oeste, Abundio Alon
so Madrigal.

Deudor, don Manuel Giraldo 
Merino. — Débito, 115,50 pesetas.

Una tierra en dicho térñiino 
municipal, al pago Tarragudillo, 
de 82-98 áreas; linda Norte, Juana 
Escobar Escobar; Este.Marciano 
Escobar; Sur, Juan Rodríguez, y 
Oeste, Eduardo García.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación, el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
finCas embargadas, según dispone 
el artículo 112 del vigente Esta
tuto de recaudación; apercibién
doles que, en otro caso, se supli
rán a su costa, y así bien se les 
requiere para que, en plazo de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante; pues pa
sado ese plazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Herrín de Campos, 20 de Agos
to de 1937.—Delfín Monge.

Núm. 3.440

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de ViiJalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de contribuciones de 
la primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1935 y 1936 y pueblo de 
Santervás de Campos, he dictado 
la siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo
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llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provins 
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio donde radican las 
fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Arturo Busta
mante Fierro. — Débito, 105,28 
pesetas.

Una tierra en el término de 
Santervás de Campos, al pago de 
Los Majuelos, de 52-74 áreas; lin
da Norte, Marcelina Agúndez y 
Paula Villalba; Esté, Felipe Díez 
Castreño; Sur, arroyo de los 
Majuelos, y Oeste, Argimiro Mar
tínez Valcárcel.

Deudora, doña Inocencia Bue
no García, — Débito, 19,68 pe
setas.

Una tierra en dicho término 
municipal,- al pago Juan Abril, de 
8-87 áreas; linda Norte y Este, 
senda del Arroyo; Sur, arroyo, 
de Tarragudillos, y Oeste, Angel 
de la Paz Blanco y Argimiro Mar
tínez,

Deudor, don Gregorio Corona 
Bajo, —Débito, 11,90 pesetas.

Una tierra-viña en dicho térmi
no municipal, al pago Verdejas, 
de 29-55 áreas; linda Norte, tér
mino de Melgar de arriba; Este, 
Elisa Martínez; Sur, Dionisio 
Bueno Helguera, y Oeste, Inda
lecio Moncada,

Deudora, doña Cruz Gatón 
García,—Débito, 5,68 pesetas.

Una tierra en dicho término 
municipal, al pago Tornadizas, 
de 33-78 áreas; linda Norte, Anas
tasia Hernández; Este, Francisca 
Gutiérrez; Sur, María Cruz Val- 
cárcel, y Oeste, cañada Zamo
rana,

Deudor, don Alejandro Lora 
Agúndez, —Débito, 9,98 pesetas.

Una tierra en dicho término 
municipal, al pago Reina, de 35- 
43 áreas; linda Norte, Indalecio 
Moncada Fernández; Este, Inda
lecio Moncada y Ascensión Gue
rrero; Sur, Andrés Martínez, y 
Oeste, Primiano Flórez.

Deudor, don Angel de la Paz 
Blanco,— Débito, 210,78 pesetas.

Una tierra en dicho término 
municipal, al pago camino de 
Melgar, de 35-16 áreas; linda Nor
te, Orencio Agúndez y Plácido 
Gómez; Este, Clara González 
Blanco: Sur, Serviliano Marcos, 
y Oeste, Felipe Díez Castreño,

Deudor, don Angel Torbado 
Flórez,—Débito, 10,90 pesetas.

Una tierra en dicho término 
municipal, al pago San Martín, 

de 2-4 áreas; linda Norte, Ju
lián Agúndez Gómez; Este, río 
Viejo, y Sur y Oeste, Mariano 
Pablos Ovelleiro,

Deudor, don Julián Torbado 
García,—Débito, 15,18 pesetas.

Una tierra al pago Las Zarza
moras, de 67-55 áreas; linda Nor
te, Bonifacio Agúndéz Borge; Es
te, Melanio Lorenzo González; 
Sur, Félix Gordón, y Oeste, Ma
ría Martínez Valcárcel,

Deudor, don Antonio Valverde, 
Débito, 13,88 pesetas.

Una tierra en dicho término 
municipal, al pago Hondacas, de 
44-66 áreas; linda Norte y Este, 
José Moncada Martínez y Maria
no de las Heras; Sur, Tomás 
Agúndez Gómez, y Oeste, arroyo.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que los representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, 
para que, en plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispo
ne el artículo 112 del vigente Es
tatuto de recaudación: aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que, en plazo de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante; pues pa
sado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Santervás de Campos, 20 de 
Agosto de 1937, —Delfín Monge,

Núm, 3,441

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Gontribucionés 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de contribuciones de 
la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica y años de 
1935 y 1936 del pueblo de Monas
terio de Vega, he dictado la si
guiente

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
del deudor que a continuación se 
expresa y no pudiendo llevar a 
efecto las notificaciones de em
bargo y demás que procedan, por 
ser de domicilio ignorado, hága

se por medio de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de es
te Municipio, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación vigente.

Deudor, don Francisco Argüe- 
lío,—Débito, 6,80 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
de los Frailes, de 34 áreas y 24 
centiáreas; linda al Norte, Este 
y Sur, Mauro Díaz Caneja, y Oes
te, Severino del Amo,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresado deudor o perso
na que le represente, se le notifica 
por medio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, y se le requiere para 
que, en término de tercero día, 
presente en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de la finca 
embargada; apercibiéndole que, 
en otro caso, se suplirán a su cos
ta, y a la vez se les requiere para 
que, en término de ocho días, 
compareza en el expediente eje
cutivo señalando domicilio repre
sentante, pues pasado ese plazo 
se continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Monasterio de Vega, 20 de 
Agosto de 1937, —Delfín Monge,

Núm. 3.443

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de contribuciones de 
la primera zona de Villalón .

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación, por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1935 y 1936, y pueblo de 
Melgar de arriba, he dictado la 
siguiente

Providencia.-Habiendo tenido 
efecto los embargos de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Muncipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Marcelino Esco
bar Luengos.—Débito, 53,28 pe
setas.

Una tierra al pago de Almen

dral, de 34-06 áreas; linda al Nor
te, Natalio Gutiérrez; Este, Ro
sario Calvo Avecilla, y Sur y Oes
te, Prudencio Bajo González.

Deudora, doña Valeriana Flo
res.—Débito, 9,62 pesetas.

Una tierra al pago de Revezas, 
de 1-25-24 hectáreas; linda Nor
te, término de Galleguillos; Este, 
Tomás Rodríguez Porquera; Sur, 
Isidra Bajo Gallegos, y Oeste, 
Santiago Rodríguez y otros.

Deudor, don Mariano Gonzá
lez Martínez,— Débito, 34,96 pe
setas.

Una tierra al pago de Reguera 
Saballeca, de 20-23 áreas; linda 
al Norte, Esperanza Carcedo y 
otros; Este, Catalina Rivera y 
otros; Sur, Filomena Martínez, 
y Oeste, Eustasio Godos,

Deudor, don Eleuterio Rodrí
guez Estébanez,-Débito, 35,90 pe
setas.

Una tierra al pagó Huertas, de 
8-06 áreas; linda al Norte, Julián 
Montaña; Este y Sur, Victoria 
García Valdaliso, y Oeste, Nica
nor Bartolomé,

Deudor, don Angel Torbado 
Flórez,— Débito, 6,47 pesetas.

Una tierra al pago Senda Palo
mares, de 33-96 áreas; linda al 
Norte, Salustiano Cerezo; Este, 
Marcela Torbado González; Sur, 
Aniana Escobar Borlán, y Oeste, 
término de Arenillas,

Deudor, don José Villalba Ga
go,—Débito, 12,41 pesetas.

Una tierra al pago Longueras, 
de 44-66 áreas; linda Norte, José 
Duro Collantes; Este, Esperanza 
Carcedo; Sur, Gabino Villalba y 
otros, y Oeste, José Duro Co
llantes,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio dél presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispone 
el artículo 112 del vigente Esta
tuto de recaudación; apercibién
doles que, en otro caso, se supli
rán a su costa, y así bien se les 
requiere para que, en plazo de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante; pues pa
sado ese plazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Melgar de arriba, 20 de Agosto 
de 1937, — Delfín Monge,

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


